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BOLETÍN O F I C I A L 
BE LA PROVINCIA DE MADRID 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuecio» <<t>e hayan da Insertarse en 
toa BoiXTlxrs OPICUI.KS se han le mandar al Jote Político 
respectivo, por curo conducto se pasaran a los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real*rdtn He 6 de Abril ie 1839.) 

He p u b l i c a to t lo* lo* t l i a * n x c e p t o \on t i o m l a g a n 

P A J O I O S D E rosoairoioY 

En esla capital, llevado á domicilio, j ' eo pfiUtt mensuales anticipadas; 
faera de ella «<«o al mes, t al trimestre. » semestre j j a s o por nn año 

So ad.nlien suscrlpcionesen Madrid, on U Admíni.lracionde! Bo,, t r<N, p ía» 
de Santiago, J ._Fuera de esta <eaplt.il, directamente por medio de carta i la 
Adm.mstraeió», con inclusión del Importe dsl tiempo de abono en sello 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto tas qu« sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oflclalrnrule: asi
mismo cualquier anuncio concernióme ti servicio nacional qu» 
dimane de las mismas; pero las de Ínteres particular pagaran 
50 oentlmos de peseta porcada linea de Inserción. 

. \ u n í oro « u c i t o SO c é n t i m o » J e p e n e s * 

PARTE 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

$Sí MM. el RKY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fa uilia continúan eu el Real Sitio 
de Aranjuez siu aovedad ea su iin-
portaute salud. 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 
El l i m o . Sr. Director general de Obras 

públicas coa focha 13 del actual me dice 
lo que s igue: 

»Excmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada eu este Centro directivo por D. E n 
rique Buisón y Toraatí, vecino do esta ca
pital, en solicitud de que so lo amplíe la 
autorización que lo fué couferida para 
estudiar un tranvía desde esla Corte al 
Real Sitio del Pardo, para prolongar el 
el estudio de dicho tranvía hasta Colme
nar Viejo; esla Dirección general ha re
suelto que la citada autorización concedi-
da á dicho Sr . Ruisón para estudiar un 
tranvía con motor do vapor desdo esta 
Corte al Real Sitio del Pardo, por las c a 
rreteras de primer orden de Madrid á la 
Coruiía y del puente de S i n Fernando á 
dicho Real Sitio, so entiende ampMada 
Para estudiar la prolongación del citado 
tranvía desde la carretera d-3 la Cortina y 
Glorieta de San Antonio do la Florida, en 
lúe empalmará con la otra linea s iguien
te por la cuesta y pasco do Areneros, ca
fe tera de Francia, Cuatro Caminos y 
Puencarral á terminar en Colmenar V i e 
jo» considerándose prorrogado por otro 
*no más el plazo de utio que en la citada 
Motorización se dio para haoor los e s t u 
cos, y entendiéndose siempre concedida 
e 8 t a autorización con arreglo á lo prove
í d o en el art. 58 de la vigente ley de fe-
í ocarr¡lea y 10 do su reglamento, y sólo 
Para practicar los estudios por las carro
ceras y vías públicas mencionadas, pues 
s ' de ellas huhiera de separarse el traza-
^° será neoesaria nueva autorización, pre-
> l 0 depósito de la correspondiente fianza.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia á los eteclos c o 
rrespondientes. 

Madrid 2b de Junio de 1891. = E 1 Go
bernador, El Marqués do Viana. 

I». Camilo Poxzi Gentón. Caballero 1 

Grau Cruz de la Real y dist iugulda Orden 
de Isabel la Católica, Jcfo superior de ! 
Administración y Secretario de l a Ex-
calentísima Diputación y Comisión pro 
vincial de Madrid. 

Certifico quo en la sesión celebrada 
por la Comisión p r o v i n c i a l e n 20 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó, on c u m p l i 
miento de las Reales órdenes de 16 de Sep
tiembre de 1818, 22 do Marzo de 1830 y 
0 de Agosto do 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros h e 
chos a l a s fuerzas dol Ejército y Guardia 
civi l por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Junio actual, son los 
s iguientes: 

Ptas. Cent». 

Ración de pan , 
Mein «ie cebada 
ídem de p;ija. \ 
Litro de ace i te . . . . . . . . . . 
Kilogramo de carbón 
ídem de lena 

0'25 
l'U6 
0*24 
1 ' 2 7 
0'15 
O'OS 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos on 
las disposiciones ciladas. expido la pre
sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepresi
dente, eu Madrid á 2 2 d e J u n i o d e 1 8 9 1 . = 
Camilo P o z z i . = : V . 0 B . 0 = J . Cortiua. 

mrnrn DE umm 
DK LA PROVINCIA DK MADRID 

Derechos reales 
Por Real orden do 30 do Mayo ú l t imo, 

comunicada á la Dirección general do Con
tribuciones dircolas, se dispuso lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Pasado á informo de la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado el expel iente instruido en 

I esa Dirección general, con motivo de la 

consulta formulada por la Administración 
de contribuciones de Castellón sobre la 
contradicción que aparece entro la orden 
de 10 do Agosto do 1888 y la circular de 
la Intervención general do S de Julio a n 
terior en lo referonto al impuesto de De
rechos reales, dicha Sección ha emit ido 
el s iguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección haexaminado 
el expedioute adjunto, dol cual resulta: 
que por virtud do la ley do 11 de Marzo 
do 1888, y on cumpl imiento de lo preve
nido ou la atribuoióu 3 / de su art. 6.°, 
quedaron los Administradoras subal ter
nos encargados de la recaudación del i m 
puesto de Doroohos real os y transmisión 
de bienes. 

Para facilitar el pago del mismo so 
dispuso que los Registradores de la pro
piedad, como Liquidadores del impuesto 
en los partidos judiciales, facilitasen en 
cada caso uua boja de liquidación á los 
contribuyentes respectivos, quienes a c u 
dir ía* con el documento á la oficina do 
Hacienda, donde harían efectivo el i m 
porte de los derechos correspondientes. 

Algunas Administraciones dudaron 
entonces do si á las hojas de l iquidación 
habrían de acompañar los documentos re 
lat ivos á los actos ó contratos sometidos 
al tributo, para que los Administradores 
subal'eruos pudieran revisar las opera
ción© practicadas por los Registradores, á 
fin do aprobarlas ó corregirlas; habién
dose oído sohro el caso el parecer de la 
Dirección de Contribuciones directas, de 
lo Contencioso y de la Intervención g e 
neral. 

Aquéllos dos centros opinan que no 
procedo exigir á los contribuyentes la en
trega en las Administraciones subalter
nas «*e los documentos sometidos al i m 
puesto, ó lo que es igual , que dichas ofi
cinas no están autorizadas para examinar, 
censurar, ni enmendar las calificaciones 
de los Registradores: pero la I u t e u v e n 
ción general, invocando el art. ¿52 de la 
ley de Contabilidad de 25 de Junio de 
1870, sostiene un oriterio enteramente 
opuesto. 

No creo la Sección que el texto a d u 
cido puede subordiuar las l iquidaciones 
del impuesto de Derechos reales, como ao 
tos fdcultavtios ó técnicos, al juicio más 
ó menos discreto, pero nunca per ic ia l .de 

| las Administraciones subalternas. 

El impuesto de Derechos reales se l i 

quida en los partidos por los Registrado
res de la propiedad, y en las capitales d e 
provincia por los Abogados del Estado. 
Unos y otros funcionarios tionen la apti-
t u l legal necesaria por su carácter de 
Letrados, y por las pruebas quo preceden 
á su ingreso en la respectiva 1 carrera, p a 
ra determinar la verdadera naturaleza 
jundica del acto ó contrato gravado, con 
arreglo á la cual ha de tributar, s egún e l 
artículo 34 del reglameoto, cualquiera 
que sea la denominación que le hayan 
dado los interesados. Pero los A d m i n i s 
tradores subalternos no ofrocen iguales 
garantías, y , par lo tanto, si en las c a l i 
ficaciones de los Liquidadores hay error, 
no es posible confiar la declaración y m v 
nos la enmienda del mismo á aquellos fun
cionarios. 

El art. 52 de la ley de Contabilidad 
no t iene, como se ve , el alcance y sentido 
que lo atribuye la Intervención general , 
cuya interpretación no cabe sostener, y 
menos desde que ia reciente y cons ide 
rable reducción de las Administraciones 
subalternas ex ige decidir la cuestión 
como proponen á V. E. las dos Direccio
nes que han informado en el asunto, para 
no autorizar en la Administración del 
imp esto criterios distintos y aun contra
dictorios que la difimltartau s in razón 
fundamental que legit imase la diferencia; 

I Eutiende, pues, la Sección quo debe 
resolverse la duda consultada como pro
pone á Y. E . la Dirección general de Con
tribuciones directas y la de lo Contencioso 
dol Estado.» 

Y conformándose S. M. el R E Y (quo 
Dios guarde) , y en au nombre la R B I N A 
Regente, con el preinserto dictamen, con 
lo consultado por esa Dirección general y 
lo informado por la de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido resolver que no 
procede exigir á los contribuyentes la e n 
trega en las Administraciones subalternas 
de los documentos que hayan producido 
las l iquidaciones, cuyo importo deba h a 
cerse efectivo en las mismas.» 

Lo que se publica eu el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia para eonooimieuto 
de los Sres. Liquidadores del impuesto de 
Derechos reales. Administraciones s u 
balternas de Hacienda y conlribuventes . 

Madrid 22 de Juuio de i 8 9 l . = E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

L 
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Consumos 

La Dirección general de Contribucio
nes indirectas comunicó á la Delegación 
de mi cargo en 16 del corriente lo que 
s igue , de gran importancia para las cor
poraciones muuicipales , y cuyo conoc i 
miento interesa á los Ayuntamientos de 
esta provincia: » 

«Excmo. Sr.: Pasado á informo de la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo del Estado el expediente sobre l i m i 
tación de plazos en las reclamaciones 
contra los cupos do consumos fijados á 
los Ayuntamientos , diebo alto Cuerpo lo 
evai.ua eu les términos s iguientes: 

a Excmo. Sr.: Do Real orden remito 
Y . E. á informo do esta Sección el adjun
to expediente, promovido con el fin de dic 
tar una medida de carácter general quo 
fije definitivamente un plazo para recla
mar contra los cupos de consumos, sal y 
alcoholes señalados ¿i los pueblos eu luá 
ejercicios de 1888-89 , 1889-90, 1890-91 
y sucesivos. 

Ni la ley de 7 de Julio de 1888, en la 
que se establecen determinados beneficios 
á favor de los pueblos en los expresados 
señalamientos , ni la de 21 de Junio de 
1889 y reglamento de igual feoha, asi c o 
m o tampoco el vigente do procedimiento 
administrativo do 15 de Abril ú l t imo, s e 
ñalan plazo ninguno á los pueblos para 
interponer sus reclamaciones de agravio 
ooulra los oupos en tal concepto fijados, 
s iendo causa el si lencio que acerca do este 
extremo guardan las citadas disposiciones 
l ega les por que se rige el impuesto de que 
se trata, do que veugau admitiéndose e s 
tas redamaciones sin distinción alguna, 
considerándolas á todas como deducidas 
dentro de t i e m p o . 

A es le efecto, la Dirección general de 
lo Conteucioso propuso á V. E. con motivo 
de los expedientes que se acompañan pro
movidos por los Ayuntamientos de Pitar
que (Teruel). Santa Fe (Grcnada) y Albox 
( A l m e n o ) , que se dictase nna disposición 
d e carácter general que. l lenando la defi
ciencia legal notada, fije, eu consonancia 
con el art. 84 del reglamento admin i s 
trativo v igente , el plazo de quince días 
para interponer aquellos reclamaciones. 

Examina la Dirección de Contribucio
nes indirectas dieba propuesta, y on su 
vista opina que aquel plazo debe ser el de 
un mes, á contar desdo la inserción eu la 
Gacela de la referida disposición general, 
por lo que hace á las reclamaciones quo 
se entablen contra los cupos correspon
dientes á los ejercicios de J888-?9 y 1889 
¿ 9ü, y para el corriente y sucesivos, d u 
rante todo el año económico para el que 
fueren designados aquellos cupos. 

Indudablemente el criterio seguido 
hasta la feoba, dado el si lencio de la l ey , 
con las redamaciones iudicadas, aunque 
quizás demasiado lato, segúu bizo notar 
la Dirección de lo Contencioso, es perfec
tamente admisible en buenos principios 
de equidad; pero ofrece desda luego el 
inconveniente, una vez erigido en norma 
general aplicable á todos .os casos, de que 
las disposiciones administrativas, hacien
do estos señalamientos de cupos á los pue
blos, puedan ser reclumables en todo 
tiempo, y no l iegueu á causar estado. 

Para remediar esta deficiencia legal, 
y concluir con esta práctica basta cierto 
punto abusiva, creo la Sección, de acuer
do con los Centros directivos exprosados, 
que debe dictarse por V. E. la disposición 
de carácter general por e l los propuesta; 
pero, de conformidad con la de Contribu

ciones indirectas, entiende que estas r e -
clamaciones de agravio de los pueblos no 
deben ser asimiladas á aquéllas á que se 
refiere el art. 84 del reglamento de 15 de 
Abril del pasado año, tanto por la índole 
particular de las mismas, cuanto porque 
el plazo de quince días que en el mismo 
se fija »s demasiado corto para los A y u n 
tamientos, aparte de que la dificultad de 
las comunicaciones habría seguramente 
lie l imitarse y hacerlo angustioso páralos 
pueblos en la mayor parle de los casos: y 
estimándolo asi, opina que dicha disposi
ción debe dictarse en los términos pro
puestos á V. E. por la Dirección general 
de Contribuciones indirectas, pero contáu 
dose el plazo desde la inserción en los res
pectivos Boletines de proviucia. 

Y conformándose S. M . el R E Y ( Q . D.O.) 

y en su nombre ía R E I N A Regente del 
Reino, con el preinsento dictamen, ha te 
nido á bien resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Y lo traslado á V. E. para iguales 
fines, advirtiéudole quo inmediatamente 
se sirva disponer la inserción de la prein
serta soberana disposición en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, hacien
do entender á los Ayuntamientos que las 
instancias con los documentos en que fun
den sus peticiones serán dirigidas al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda por 
conducto de esa Delegación, que, con ur
gencia, las cursará con informe; en la in
teligencia de que los plazos improrroga
bles para iuterponer aquéllas contra los 
cupos de consumos, sal y alcoholes ti ja -
du8 á los pueblos, sou los que determina 
dicha Real orden, ó sea para cada uno do 
lo3 ejercicios de 188$ S9 y 1889-90, el de 
un mes , contado desde el dia que apa
rezca inserta en el BOLETÍN* de esa pro-
vinoia la preinserta Real orden, y para el 
corriente de 1890-91 y sucesivos, durante 
todo el año económico para que fueren se
ñalados los cupos; pasados dichos térmi
nos uo se admitirá ninguna reclamación.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia, y con 
objeto de que las Corporaciones muuici -
pales puedan hacer uso do sus derechos eu 
los plazos consignados y que son impro
rrogables. 

Madrid 22 de Junio de 1 8 9 i . = E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

A . T r a . n j u e z 

Aprobado por la Corporación m u n i c i 
pal de mi procidencia y autorizado por el 
Gobierno civi l de esta provincia el proyec
to relat ivo á la construcción de un Mer
cado público cu la plaza de esle Real Sit io, 
y previa declaración de urgencia, se ha 
acordado anun> iar segunda subasta para 
la realización de este servicio el dia 8 de 
Julio próximo, y hora de las tres de su 
tarde, la cual tendrá lugar s imul tanea -
mente en Madrid, en la Dirección geueral 
de Administración local (Miuisterio de la 
Gobernación),y eu esta localidad,presidida 
por mi autoridad, en el salón de sesiones 
de la casa Consistorial, cou sujeción á los 
planos, presupuesto, condiciones faculta-
uvas y económicas, los cuales se hallarán 

do manifiesto en el expresado Ministerio y 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Y para conocimiento del público se 
inserta á continuación el respectivo pliego 
de condiciones bajo las que ha de tener 
lugar la mencionada subasta. 

A ran juez 12 de'Junio de l $ 9 1 . = J o a -
quin Guitón. 

Pliego de condiciones económicas 

i ,* El objeto del contrato es la cons
trucción de un Mercado on la plaza públi
ca de este Real Sitio, con arreglo al pro
yecto y condiciones facultativas aprobado 
por la superioridad. 

2.* Se efectuarán dos subastas s imul
tanea*, una en Madrid y otra en el Real 
Sit io, el día, hora y lugar que previamente 
señalen los anuncios con sujeción á las 
disposiciones del Real decreto de 4 de 
Enero de 18S3 , sobre contratación de 
obras provinciales y municipales. 

3 . ' Podrán tomar parto en la subasta 
todos aquellos ücitadorís á quienes no les 
corresponda n ingooa de las circunstan
cias consignadas en el art. 11 del m e n 
cionado Real decreto. 

4 . a El tipo señalado para la construc
ción del Mercado es el de ciento setenta y 
seis mil ciento siete pesetas veinte céntimos. 
que es la t u rna que resulta de la aplica
ción de l a serie general de precios á las 
construcciones proyectadas con el catorce 
por ciento para gastos imprevistos, Direc
c ión, Administración y beneficio i n d u s -
trial. 

o.* Se entenderán como mejoras á la 
subasta las que se dirijan á modificar la 
sorie general de precios que han servido 
de base para la valoración del proyecto, 
bien á todos en general ó alguno de ellos, 
expresándose en la proposición la unidad 
por 100 que se pretende mejorar. 

La modificación que se hiciere en la 
subasta, y do conformidad á lo prevenido 
en la condición letra C do las genéra le 8 

facultativas, constituirá una nueva serie 
general de precios de todo coste que ser
virá al justiprecio y valoracióu de la obra 
ejecutada, é la que se aumentará el 14 por 
100 por imprevistos. Dirección y Admi
nistración y beneficio industrial. 

0.* Para tomar parto en la subasta es 
necesario depositar previamente la can
tidad de 8.80o pesetas 36 cént imos, equ i 
valente al ó por !00 del tipo prefijado en 
la condición 4.* de esle pliego. 

7." Los depósitos provisionales debe
rán hacerse en laDepositaria municipal de 
esta Corporación ó en la de la Caja gene
ral de Depósitos, en la forma que deter
mina e! art. 14 dn dicho Real decreto, y 
podrán hacerse en metálico ó en efectos 
públicos, pero con sujeción i las reglas 
que establece el art. 13 del mismo. 

8 / Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, al hacer el depósito 
provisional á que se refiere la condición 
sexta, se entenderán manifiestan hallarse 
perfectamente enteradas, asi de la parte 
facultativa como de la económica, presu
puestos y planos correspondientes que 
comprende esta subasta. 

9 / Las proposiciones se extenderán en 
papel del sel lo 10.°, ajustadas extricta-
mente al modelo que se acompaña, y se 
presentarán en pliegos cerrados, conte
niendo además de este documento, la cé 
dula personal del interesado y el resguar
do que acredite tener hecho el depósito 
provisional. 

10. En el dia. hora y sitio designado 
en los anuncios, se constituirán las res

p e t i v a s mesas, dándose lectura al art. ic 
del remetido Real decreto, al anuncio de 
la subasta y pliego de condiciones, y e n 
seguida el Presidente declarará abierta 
la licitación por el plazo de media hora, 
en la que presentarán l o s ücitadores los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubrioan lo por si mismos las carpetas que 
recibirá el Presidente y dará á cada plie
go el uúmero que le corresponda por el 
orden de presentación, dejáudolo sobre la 
mesa á la vista del público, pn .iendo los 
interesados dentro del plazo d» esa me l la 
hora, pedir las esplicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones de la su
basta, en la i u t e ü g e n d a d e q u e pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se da
rá esplieación a lguna; una vez entrega
dos al Sr. Presidente los pliegos no po
drán retirarse por-ningún concepto. 

11. Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de la media hora á que se refiere la 
condición anterior, se anunciará ea alta 
voz por un a'guacil ó portero, de orden 
del Sr. Presidente, que fnltn sólo ese tiem
po para terminar el plazo de admisión, y 
al espirar la media hora lo declarará ter
minado. 

12. Transcurrida la expresada media 
hora se abrirán los pliegos de proposición 
en la forma prevenida en las reglas 8 . ' , 
9.* y 1 0 . a del art. 16 del referido Real de
creto, y se adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición tnás 
ventajosa entre las admitidas. 

13. Caso de haber dos ó más proposi
ciones iguales más ventajosas que las res
tantes, se abrirá una l i c i tado i> verbal 
entre los autores de estas durante el plazo 
do diez minutos , pasados los cuales, el se
ñor Presidente lo declarará terminado, 
después de apercibir por i res veces á los 
ücitadores, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se h&rá la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo. 

14. Hecha la adjudicación provisio
nal el Sr. Presidente devolverá las cédu
las personales á to lo s los l idiadores to
mando nota de la fecha y número de la 
de cada uno y su unirá al expediente 
de subasta todos los resguardos de de
pósitos y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubiere declarado 
deshechadas, sin más excepdón que las 
correspondientes d los ücitadores que es-
léu conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones, los cuales podráu reco
gerlas eu el acto con los resguardos de 
depósitos correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con este á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate. 

15. El acta del remate se extenderá 
en la forma y cou los requisitos que deter
mina la regla 13 del referido art. 16. 

16. En el caso de que en la doble s u 
basta resultara hecho el remate provisio
nal á dos proposiciones igualmente ven
tajosas, esta Corporación citará á nueva 

.licitación en un plazo que no baje dediex 
d í i s ni exceda de quince, señalando dia 
y hora en quo deban comparecer. E*ta !»• 
citacióo se celebrará en la forma prevista 
en el art. 18 del mencionado Real d e 
creto. 

17. Dentro de lo? cinco días s i gu ien 
tes á la celebración do la subasta, ó al de 
la licitación abierta do que I'*** l a c o n " 
dición anterior, podrán acudir ante esta 
Corporación municipal y por medio de 
escrito todos los l id iadores cuyas propo-
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sicioues hayan sido admitidas ó que no se 
hayan conformado por tenerlas por des-
echadas, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subasta, 
sobre la capacidad jurídica de los demás 
licitadores y sobro lo que crean deben re
solverse respecto á la adjudicación defini
tiva y osla Corporación, transcurrido d i 
cho plazo, resolverá l o q u e ostime proce
dente, ea los términos que previene el ar
ticulo 20 del repetido Real deoreto. 

iü.. Acordada la adjudicación defini
tiva, por el Ayuntamiento si requerirá in
mediatamente al rematante para que den
tro del término le diez días, aumente el 
depósito ptovisioual hasta la suma de 
17.610*20 pesetas, y en concepto de fian
za definitiva; cuyo justificante presentará 
en dicho plazo para ser unido al e x p e 
diente respectivo. Si aquél correspondiera 
al subastante en Madrid, constituirá la 
fianza definitiva en totalidad y en metá-
tálico en "sta Depositaría municipal . 

19. Cumplidos estos requisitos so c i 
tará al rematante para que en el día que 
se le seríale concurra á otorgar la corres
pondiente escritura. 

20. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en la forma expresada, ó 
no concurrióse al otorgamiento «le la e s 
critura, dentro de los cinco diass iguientes 
al plazo prefija Jo, se tendrá por resc indi
do el contrato á perjuicio del mismo re 
matante y á los efectos contenidos en el 
articulo 23 del repetido Iteal decreto. 

2 1 . El rematanto podrá ceder y tras
pasar vál idameule los derechos que naz
can del contrato, después que la subasta 
sea sancionada por la Corporación muni
cipal y por lo tanto adjudicado definitiva
mente el remate; pero la cesión ó transfe
rencia no revestirá validez legal alguna 
sin que á ella asienta el Ayuntamiento, 
después que se justifique que la persona 
propuesta en sustitución al rematante 
reúne las condiciones y presta las garan
tías exigidas á aquél. La subrogación y 
cesión de los derechos del rema'antc 
podrá hacerse por comparecencia ante la 
Corporación interesada hasta el momento 
del otorgamiento de la escritura, y después 
sólo podrá hacerse por medio do otra e s - I 
entura pública. 

22. £1 contralista dará principio á las 
obras á los diez días s iguientes al eu que 
se otorgue la correspondente escritura, 
desde euya fecha comenzará á contarse el 
plazo de los ocho meses dentro del cual 
deberán quedar terminadas, sino obtuvie
re prórroga por causas justificadas en pre
vio expediente instruido en el que conste 
el acuerdo que para tal objeto tome la 
Corporación municipal . 

23 . Para su inauguración y replanteo 
el Ayuntamiento dispondrá que el recinto 
en donde ha de construirse el Mercado 
quede expe lito en cuanto al efecto sea 
necesario, concurriendo á aquél acto el 
contratista, su Director facultativo, el Ar
quitecto municipal y los individúes do la 
Corporación quedes ignee l Ayuntamiento, 
de cuya dil igencia se exteuderá la oportu
na acta que se unirá al expediente de con
trato á los efectos ulteriores que corres
ponda. 

24. Durante la ejecución de las obras 
el contratista se subordinará al proyecto 
facultativoque s irvede base á las mismas, 
y & las instrucciones que en consonancia 
con las cláusulas facultativas reciba del 
Arquitecto municipal , pudieudo in lerve- | 
nlr en las referidas obras y actos adminis
trativos que con ellas se relacionen, la 

Comisión que de su seno designe el Ayun
tamiento, y no será admitida al contratis
ta innovación alguna sin que previamente 
so autorice por acuerdo expreso de la Cor
poración municipal . 

23. La suspensión total de los trabajos 
por más tiempo que de quince días antes 
de la entrega provisional de la obra, f a 
culta al Ayuntamiento para imponer al 
contratista la multa de 25 pesetas diarias, 
qué seráu deducidas de la (Unza ó de la 
suma que por el plazo más iutnediato 
haya de abonárseles. 

Si por fuerza mayor, ú otra causa i n -
depeudiente de la voluntad del contrat is 
ta, se dificultase la prosecución de los tra
bajos ú originase que estos se terminen 
oportunamente, deberá exponerlo por &s-
crito á la Corporación municipal , la que 
podrá otorgar una prórroga proporciona
da s in que contra el acuerdo se dé recur
so a lguno. 

26. El contratista ten Irá al frente de 
las obras un facultativo con la aptitud, 
capacidad é intel igencia necesaria para 
dirigir los trabajos y ejecutar las obras 
con estricta sujocióu al proyecto, de c o n 
formidad á lo dispuesto en la Real orden 
de 11 de Agosto de 1865. 

27. El rematante pagará á sus opera
rios semanalmcule, ó por lo menos , cada 
quince d¡as; si no lo hiciere, se descon
tará su importe de las certificaciones par
ciales do obras, y >mi caso necesario, de la 
fiauza. Lo mismo hará respecto á los m a 
teriales empleados en la obra. 

Tampoco tendrá derecho á reclamar 
aumento en los precios fijados en los c u a 
dros que acompañan al presupuesto facul
tativo, por error ú omisión ó por variar el 
precio de los jornales y materiales, d u 
rante el plazo de ejecución de obras. 

28. El referido contratista ó represen
t a n t e , debidamente autorizado, deberá r e 
sidir en este Real Sitio duraute la reali
zación de las obras hasta su recepción 
para hacerle las notificaciones que proce
dan, y por ausencia de éste al Director fa
cultativo, ó en su defecto se publicarán en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, las 

que tendrán igual validez legal que si se 
hicieran al mismo rematante. 

En caso de muerte do éste quedará res
cindido el contrato si sus herederos no 
ofrecen, dentro de los treinta días s igu ien
tes á su fallecimiento, l levarlo á cabo bojo 
las condiciones estipuladas en el contrato, 
cuyo ofrecimiento podrá admitir ó d e s 
echar la Corporación Municipal, sin que 
en este últ imo caso teugan dichos herede
ros más derechos que é la valoración y 
reoonooimiento de la obra ejecutada, pre 
vía tasación por peritos nombrados, uno 
por cada parle y otro por el Sr. Goberna
dor caso de discordia. 

20. La Corporación municipal podrá 
resciodir el contrato en cualquier t iempo 
de la duración del mismo por faltas del 
rematante ó por mpra conveniencia de la 
Corporación, en la forma que determina el 
art. 29 del mencia lo Real decreto. 

30. El rematante sólo podrá pedir la 
rescisión por faltar la Corporación al cum
plimiento de lo estipulado, en los casos en 
que la fa>la pueda dar lugar á ello, de 
conformidad también á lo dispuesto en el 
art. 30 de dicho Real decreto. 

31 . Eu toJjs los casos en que la Cor
poración acuerde ó el rematante pida la 
rescisión, corresponderá á aquélla dec la 
rar, hasta que la cuestión de rescisión sea 
definitivamente resuelta, si ha le que ;ar 
en suspenso el contri to ó ha de conliuuar 

en vigor, y su declaración será ejecutoria, 
sin que contra el la pueda interponerse re
curso alguno. 

32. Las dudas é incidentes que pue
dan ocurrir con motivo de este contrato, y 
no se hal len previstas eu sus condiciones, 
se resolverán entre la Corporación y e l 
contratista de conformidad á las disposi
c iones legales vigentes, siempre que no se 
opongan á las presentes condiciones que 
constituyen la ley del contrato. 

33. El conocimiento le las cuestiones 
que se susciten con motivo de este c o n 
trato se someteráu á los Tribuuales admi
nistrativos á quienes corresponda su re -
soluoión con arreglo á las leyes. 

34 . Dicho contratista se someterá á 
los Tribunales del domicilio de esta Cor
poración que sean competentes para c o 
nocer en las cuestiones que puedan sus
citarse. 

35. Es obligación del contratista el 
pago de los anuncios , las actas notariales 
de los remates, la escritura del contrato 
con la copia autorizada que ha de entregar 
á la Corporación, el reintegro del expe
diente con arreglo á lo que corresponda, 
según provieue la ley del Timbre, y t o 
dos los demás gastos que se originen por 
consecuencia de este contrato. 

36 . El Ayuntamiento se obliga á sa
tisfacer con cargo á los fondos Municipales, 
consignándolo expresamente en los respec
tivos presupuestos ordiuarlos, el importe do 
esto contrato en la forma siguiente: 

El primer plazo de 20.000 pesetas, 
consignadas en el actual presupuesto mu
nicipal, lo recibirá el contratista á los tres 
meses de empezadas las obras, siempre que 
de la certificación de liquidación parcial 
expedida por la Dirección facultativa, se 
acredite tener ejecutadas obras que repre
senten el valor de aquella cantidad. 

El segundo plazo de 20.000 pesetas, 
que se consignan eu el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1891 ft 1892, lo 
recibirá el coutratista á los seis meses de 
empezadas las obras, después de acredi 
tar por las certificaciones parciales del 
Director facultativo que tiene ejecutadas 
obras suficieutes para cubrir dicha cau 
tidad. 

El tercer plazo de 27.221,41 pesetas, 
que con aprobación de la Junta municipal 
se ha de consignar eu este presupuesto 
ordinario de 1892 á 1893, lo recibirá el 
contralista después de certificada la re
cepción provisional y en el octavo mes 
del expresado ejercicio económico. 

El cuarto plazo, que se consiguará en 
la propia forma, importante 27.221 pese
tas 41 céntimos, lo recibirá el contratis
ta después de hecha la recepción defini
tiva, en el octavo mes del ejercicio econó
mico de 1*93 á 1894. 

El quinto plazo, de igual cautidad que 
el anterior, al octavo mes del ejercicio 
económico de 1894 á 1893. 

El sexto, de i{>ual cantidad, cu el oc ta
vo mes del ejercicio económico de 1893 
á 1896. 

El séptimo, de igual cantidad, en el 
octavo mes del ejercicio económico de 
1896 á 1897. 

Desde el día en que se verifique la 
recepción definitiva dé las obras, devenga
rán ua iuterés de 4 por 100 auual de las 
cautida le* que se aplazan hasta hacer 
efectivo el importe de la obra con arreglo 
al remate. 

El contratista recibirá oon cada uno 
de los plazo* tercero, cuarto, qu into , sex
to y séptimo él interés que del capital de ! 

esos mismos plazos hubiere devengado. 
37. Si por consecuencia de las m o d i 

ficaciones que e! contratista hiciere en el 
acto de la subasta, resultare que el impor
te de las obras no l lega á la suma de 
176.107 pesetas 20 céntimos, la cantidad 
que se obtuviere como mejora en dicha 
subasta, se dividirá en dos partes Iguales 
que se deducirán en el sexto y séptimo 
plazos de los que se mencionan eu la con
dición anterior. 

38. La fianza definitiva se devolverá 
al contratista después de verificada la re
cepción piovis loual , quedando los plazos 
pendientes de pago á responder de las 
responsabilidades que pudiera contraer el 
rematante. 

39. Tan pronto como queden termi
nadas luá obtas y hecha la recepción pro
visional, el Ayuutamieuto dispondrá dos-
de luego la utilización del Mercado en la 
forma que est ime conveniente, sin que por 
el lo quedo relevado el contratista do las 
responsabilidades que so refieren á la con
servación y reparación de las obras e je 
cutadas durante el plazo que medie hasta 
su recepción defiuitiva. 

Modelo de proposición 
Don N. M., vecino de . . . , domiciliado 

en la calió de . . . , que reúne las c i rcuns 
tancias exigidas por la ley para coulratar 
servicios públicos, enterado perfectamen
te de los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas li
las obras de construcción de un Mer 
público eu la plaza del Real Sitio de Aran-
juez, se obliga á realizar dichas obras, 
cou extricta sujeción ai proyecto, y acep
tando todas sus condiciones con la m o d i 
ficación de un por 100 á todos (o á los 
que sean) los precios determínalos en la 
serie general que ha servido de baso para 
la formación del presupuesto. 

(Fecha y firma del proponente.) 

I t o y o <lo M a n z a n a r e s 

Practicado el repartimiento de la con-
tribucióu territorial de este distrito m u 
nicipal, correspondiente al próximo aíío 
económico de 1891 á 1892, queda e x 
puesto al público por término de ocho 
día», en la Sooretaria de osle Ayuntamien
to para oír reclamaciones, en el bien e n 
tendido que pasado dicho término sin ve
rificarlo, no serán después atendidas las 
que se presenten. 

Lo que se a n u n c i a para conocimiento 
de los contribuyentes y que no se alegue 
ignorancia . 

Hoyo de Mauzanaro* á 21 de Junio 
de I S 9 1 . = E I Alcalde, Isidro García. 

JLiO-s S i l u t o s d e l a H u m o s a 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento por 
térmiuo de ocho d ia s el repartimiento in 
dividual de la contribución territorial y 
pecuaria de esta localidad, formado para el 
próximo año económico de 1891 á 1892, á 
fin de que los contribuyentes eu el mismo 
comprendidos puedan enterarse dentro 
del periodo indicado y aducir las recla
maciones que crean les asiste; eu la in te 
l igencia que transcurrido que sea no se 
admitirán las que se produzcan. 

Los Santos de la Humosa 22 de Junio 
de 1 8 9 i . = E l Alcalde, Martin Plaza. 

M i r u l l o r o s < l o l i t S i e r r a , 
Se hallan concluidas y expuestas al 

público cu la Secretaria de este Ayunta
miento por el térmiuo de 15 diss las cuen
tas municipales de esta localidad referen-
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les al 83o económico de 1883 á 1889 y las 
do 1889 á 1890, para que durante dicho 
termino pueda enterarse la persona que 
tenga por oonvenienle y hacer las rec la
maciones que crea justas; najo el concep
to que pasado sin verificarlo no serán 
atendiólas. 

MiraQores de la Sierra 19 de Junio de 
1891 = E l Alcalde, P . O . , Antonio Rami-
r e z . = E l Secretario, Ilufioo Osóte. 

N a v n l n f u o n t e 

El repartimiento de la contribución 
territorial y recargo munloipal al mismo 
de este pueblo para el ano económico de 
1891-92, se halla terminado y de m a n i 
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por térmiuo de ocho «lias pira oír 
reclamaciones, pues transcurrid» dicho 
término 00 se admitirá niuguna. 

Lo que se am ncia al p ú h l c o para que 
se puedan enterar los contribuyentes y te-
rratenientcs. 

Navalafueoto á 20 Junio de I 8 9 1 . = E I 
Alcalde, Santiago í lernando. 

N O O T O 1 J i i/ . l ; i n 

Formado por este Ayuntamiento el 
reparto de la contribución do inmuebles, 
cult ivo y ganadería para el próximo ano 
económico do 1891-92, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del mismo por 
térmluo de ocho dias para conocimiento 
de los interesados y oir las reclamaciones 
que pudieran producir. 

Nuevo Baztáu 23 Junio do 1891 .=E1 
Alca lde , P. O., Baldomcro Horas. Secre 
tario interino. 

S a n F e r n a n d o d o J a r n m a 
Terminado el repartimiento do terri

torial para el ano do 1891 92 , se hal la de 
manifiesto por ocho dias en la Seor> taria 
del Ayuntamiento para oir reclamaciones, 
entendiéndose que éstas han de ser por 
error de cuota. 

San Fernando de Jarama 23 de Junio 
de 1 8 9 t . = E l Alcalda, José García. 

S a n L o r e n z o 
El reparto de la contribución de esto 

Real Sitio para el año económico de 
1891-1392 se halla terminado y expues 
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
á contar desdo esta fecha, para oir recla
maciones . 

San Loronzo 22 de Junio de 1 8 9 1 . = s 
El Alcalde, Claro Rodríguez Arce. 

S a n t o r o u z 

So halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el repar
to individual de inmuebles , cultivo y ga
nadería de este distrito municipal para el 
próximo ano económico do 1891 al 92 con 
el fin de oir reclamaciones; pasado dicho 
término no se admitirá ninguna. 

Santorcaz 20 de Junio de 1 8 9 l . = P . O . , 
Ciprlauo García. 

S e r r a n i l l o * * 

El repartimiento ir. di vidual de la con
tribución territorial , correspondiente á 
esta v i l la y año económico de 1391 á 1892, 
formado por el Ayuntamiento y Junta pe
ricial do la misma, se halla terminado y 
expuesto al público por término de ooho 
dias en la Secretaría de dicha Corpora
ción para oir de agravios . 

Lo que se hace saber á los efectos l e 
gales por medio del presente anuncio. 

Serranil los 18 de Junio de 1891 .=E1 
Alcalde, Florencio Fernández. 

T i o l m e s 
El reparto de la contribución da i n 

muebles . cult ivo y ganadería para el 
próximo ejercicio de 1891 á 92 se halla 
terminado y expuesto al público por ooho 
dias «*n la Secretaria de este Ayunta 
miento para oir reclamaciones; pasado d i 
cho plazo no se admitirá n inguna . 

Tie lmes 21 de Junto de 1 8 9 l . = E l Al
calde, Pablo del POzo** 

T o r r o . j í i n «tío l a O a l a s a d s i 
Se venden los pastos do rastrojera de 

este término municipal. 
Lo que se anuncia al público para que 

la persona que quiera tomar parto en la 
misma se presento en esta Alcaldía antes 
del día 30 del actual. 

Torrejón do la Calzada 23 de Junio do 
1 8 9 1 . = E l Alcalde, Cirilo Herrero. 

T o r r o l o d o n o í i 
El repartimiento do la coutribucióu 

torritorial y pecuaria de este distrito para 
ol ano económico de 1891-92 formado por 
el Ayuntamiento y Junta pericial, se hulla 
expuesto al público en Secretaria por t e r 
miuo de ocho dias para las reclamacio
nes legales que se presenten. 

Torrelodonos Junio 19 de 1891 .=E1 
Alcalde, Sabas Urosa. 

V n l d a r n o o t o 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria de esta villa-para el 
año económico de 1391 á 92 , se tiene for
mado y do manifiesto por termino do ocho 
dias, on la Secretaría del Ayuntamiento, 
á fin de oir reclamaciones. 

Los Sres . Alcaldes de Carabsña, V i -
llarejo, Fuontidireña y Estremera se ser
virán dar al BOLKTÍN qaa se publique este 
anuncio la mayor publicidad en sus res
pectivas local idades . 

Valdaracele á 22 Junio do 1 8 9 l . = E l 
Alcalde, Valentín Monjas. 

V n l d o l a ¿ y r u u a 
El repartimiento individual do la con

tribución do inmuebles , cult ivo y g a n a 
dería de este distrito municipal , formado 
para el año económico do 1891 á 92 , se 
hal la terminado y de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho dias, á fin do que los contribuyentes 
inscritos en el mismo puedan examinarle 
y hacer las reclamaciones que consideren 
justas; pues transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo, no se admitirá ninguna. 

So suplica á los Sres. Alcaldes do Bel» 
monte do Tnjo. Colmenar de Oreja, Chin
chón, Morata, Perales de Tajuua y Vil la-
rejo de Salvanés so s irvan dar á este 
anuncio la mayor publicidad en sus res 
pectivas localidades. 

V a l d e l a g u n a 2 l de Junio de 1 3 9 1 . = E 1 
Aloalde, Vicente López. 

V i l l a 1110 n t i k 

El repartimiento do la contribución 
territorial, cult ivo y ganadería do este 
distrito municipal para el próximo año 
económico de 1891 á 92 , se hal la termi
nado y expnesto al público por tórmloo 
de ocho dias en la Secretaria do este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones. 

Se ruega á los Sres. Aloaldcs de Ma
drid, Navalcarnero y Vi l lanueva de Pera
les , Vil lamanti l la y Aldea del Fresno den 
la correspondiente publicidad al presente 
anuncio. 

Vi l lamanta 19 de Junio de 1 8 9 l . = E l 
Aloalde, P. O., Galo Gómez, Secretario. 

V l l l n n u o v n d o l a C a ñ a d a 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico por ocho dias, en la Secretaria do este 
Ayuntamiento , el repartimiento de la 
contribución territorial'do osle distrito y 
periodo económico de 1891 á 1892, d u 
rante los cuales podrán los contribuyen
tes examinarlo y hacer las reclamaciones 
que tes convengan siendo admisibles. 

Vi l lanueva de la Gañida Juuio 22 de 
I 8 9 1 . = E I Alcalde, Justo Serrano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

v - ~ , & I 
MADRID 

D . Agustín García Gómez, Coman-
danto de Infantería y Juez instructor de 
causas do la Capitanía general de este «lis-
Ir to, habitante en la callo de la Cava Ba
ja, núm. 7, piso segundo , derecha. 

Hallándome instruyendo expediente 
on averiguación del paradero de Manuel 
Zamorano Díaz, soldado que fué del Bata
llón Movilizados do Matauzas. y cuyo pa
radero so ignora, ruego á tu las las Aulori 
dades. tanto c ivi les como mil itares, y re
quiero en nombre de la ley, y suplico do 
mi parte, que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, cuya media filiación es 
a l junta, y si fuese habido lo pondrán á 
disposición de esta Fiscalía. 

Y para que l legue á noticia de todos, 
insértese esto l lamamiento en el BOLETÍN 
O F I C I M . de la provincia de Madrid y on 
la del interesado. 

En Madrid á 13 de Junio de 1 8 9 l . = E l 
Juez lostructor, Agustín G a r o í a . = Ante 
mi, el Secretario, AntonioSimón Martínez. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

SUR 

En virtud do providencia del Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito del Sur 
de esta capital, so l lama por segunda vez y 
término de veinte dias á los que se crean 
con derecho á herodar á Doña Josefa Maga-
llón y Moreno, natural do Burdeos, bija de 
D. Jo*é María y Doña Catalina, do astado 
soltera, que falleció abintestato en esta Cor-
toel 28 de Agosto próximo pasado, para que 
comparezcan á ejercitarlo en forma; bajo 
aporcibiiuienlodequopasadodicho término 
sin voriflcarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar; haciéndose presente que han 
comparecido con el indicado Un y en con
cepto le parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, como hijos de herma
nos, D. Joaquín, Doña María del Pilar, 
D. José Mana y Doña Josefa Magallón y 
Campuzauo y D. José María Veléz Andra-
no y Magallón. 

Madrid 24 de Junio de 1 3 9 1 . = 
V.° B . ° = E m i l l o M é n d e z . = E l Escribano, 
Vicente García. 8 

J u a g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, so cita, l lama y emplaza á Catalina 
Martin Gómez, soltera, de diez y nueve 
anos , cuyas demás circunstancias y actual 
paradero so ignora, para que en término 
de segundo dia comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena que le fué i m 
puesta en juioio le f i l ias; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 1» de Junio 189l .=*V.° 6 . ° = 
Rodriguez.=*El Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Aotouio Gabriel Rodríguez, Juez raunioi. 
p i l del distrito de la Audiencia de estaCor-
te, so cita, l lama y emplaza á Petra Lo-
reu&oSauta, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para quo en 
término de segundo lía comparezca cu di
cho Juzgado á extinguir la pona quo le 
fué impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid l o de Junio de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° — 

R o d r i g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici . 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, so oita. l lama y emplaza á Aquili
no Martin Garcés, Antonio García Gonzá
lez y Emilio Candía González, cuyas de
más circunstancias y actual paradero sa 
ignora, para quo on término de segundo 
dia comparezcan on dicho Juzgado áextin
guir la pena que les fué impuesta enjuicio 
de fallas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid i S d e Juniode l 8 9 l . = : V . 0 B . 0 : B • 
Rodrigucz.=3El Secretario, MarianoOrdás. 

AL A. MED A DEL V.VLLE 
De las eras de este pueblo, y de la 

propio lad de Anselmo García, vecino del 
mismo, en la noche d e l . . . de los corrien
tes, ha desaparecido una pollina con las 
señas s iguientes: 

Como de IV años de edad, pelo pardo 
con Inclinación á blanco, horrada de las 
cuatro extremidades y rozada por las 
ancas . 

La persona en cuyo poder so hallare 
3e servirá avisar á d i c h o d u e ñ o . 

Alameda del Vallo 20 da Junio de 
1891 , = E U u o z m u n ¡ c i p a l , F é l i x Barrooal. 

VILLAVERDE 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se hal la vacante el cargo de Secretario de 
esto Juzgado municipal; so anuncia al pú
blico l lamando aspirantes por térmioo do 
15 días, á contar desde la fecha que sea 
insertado en el B O L E T Í N O P I C I A L . 

Los quo deseen obtener dicho cargo 
pueden dirigir sus solicitudes á esto Juz
gado con los documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del mismo, 
asi como también los uecesarios para 
a^r- litar que reúnen las circunstancias 
que previene el art. 13 del reglamento 
del 10 de Abril de 1871. 

Villav.»rde «le Madrid á 19 de Junio •U 
t 8 9 1 . = E l Juez municipal , Román Ga
l lego . 

C o m p a ñ í a P izarrera d e V i l l a r d e l B o y 
No habiéndose presentado suficiente 

número de acciones para la celebraoión 
de la junta goueral ordiuaria anuuoiada 
para el 14 del corriente, se convoca nue 
vamente á los señores accionistas para el 
19 de Julio próximo, á la mi íma hora y 
sitio designado. 

Los depósitos <le acciones se admiten 
en la Tesorería hasta las cuatro de la lar
de del dia 17. 

Madrid 27 do Junio de 1 8 9 l . = E l Pre
sidente, P. p . t Ayuso. 

MADRID: Eác. Tipog. dol Hospicio 


